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“PAUTAS BÁSICAS DE SEGURIDAD PARA UN USO MÁS SEGURO DE 

INTERNET Y DE LOS MEDIOS DE PAGO” 

 

 El fraude es uno de los principales delitos cometidos a través de la 

Red y uno de los más lucrativos. 

 Los expertos de la Policía Nacional han elaborado unas pautas 

básicas de seguridad para un uso seguro de Internet. 

 Además de la prevención, la Policía Nacional reacciona con la 

desarticulación de una organización internacional responsable de un 

fraude millonario, la cual se suma a las 32 llevadas  a cabo sólo 

durante el año pasado.  

Pautas básicas de seguridad 

Los expertos de la Policía Nacional han elaborado unas pautas básicas de seguridad 

que permitirán un uso más seguro de Internet y de los medios de pago: 

 

1. Comprueba que los enlaces patrocinados del buscador te redirigen a la página 

web oficial y no a otra, aunque sea muy similar. 

2. Desconfía de webs que ofrezcan productos con descuentos increíbles, 

ofertas relámpago y que se anuncian a través de enlaces patrocinados y 

plataformas de compra-venta. 

3. Asegúrate que en la web están visibles los datos fiscales de la empresa y 

comprueba que existe, busca en Internet opiniones y referencias. 

4. Lee los términos y condiciones, el aviso legal… la “letra pequeña”. 

5. Realiza tus pagos a través de plataformas seguras y duda si los métodos de 

pago de confianza tienen un gran sobrecoste o si no hay teléfono de atención al 

cliente. 

6. No envíes fotografías de tu documentación personal a desconocidos ni 

facilites tus datos bancarios por teléfono. 

7. En caso de duda, contacta con los perfiles oficiales de la Policía Nacional en 

Twitter (@policia) y en Facebook (@policianacional). 
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Golpe al mercado negro de tarjetas bancarias 

Una organización criminal internacional de origen nigeriano ha sido desarticulada por la 

Policía Nacional, habiendo sido detenidos sus 36 integrantes. 

 

La organización estaba especializada en la falsificación de tarjetas bancarias, fraude a 

través de Internet, falsificación de documentos y blanqueo de capitales y se le imputa 

un fraude superior al millón y medio de euros con afectados en 37 países. 

 

Los detenidos actuaban con importantes medidas de seguridad para evitar ser 

detectados, como la utilización de documentos de identidad falsos, diferentes técnicas 

para hacer anónimas sus actividades por Internet o la realización de las compras desde 

el extranjero. Todo ello en un intento de hacer prácticamente imposible el rastreo de sus 

actividades por los agentes. 

 

Las investigaciones llevadas a cabo por la Policía Nacional durante el año 2019, han 

permitido desarticular 32 organizaciones o grupos delictivos, con más de 300 

detenidos en todo el territorio español. 

 

 

 


